
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

 

  Previo a decidir sobre la petición de corrección de la Partición 

elevada por la Apoderada Judicial de la señora LIVIA SOFÍA LATORRE GARCÍA 

en los términos consignados en sus escritos y conforme a la nota devolutiva de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad, en consideración a que ello implica 

cambios en el citado trabajo que fue presentado de mutuo acuerdo, que la 

designación de partidor se hace con facultad expresa y no recae solamente en la 

mencionada Profesional, sino también en el Apoderado Judicial de los herederos 

reconocidos,  córrasele traslado de los escritos en tal sentido para que en el 

término de tres  (3)  días manifieste si coadyuva la misma. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 
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